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l pasado viernes 20
de abril prosiguió el
Curso Nacional so-
bre Periodismo y Ni-
ñez en la Regional
Norte. La actividad
es organizada por la

Agencia de Comunicación
por la Infancia y la Adoles-
cencia “Voz y Vos”, y cuenta
con el apoyo de Unicef, la
Ong El Abrojo y la Asociación
de la Prensa Uruguaya (Apu)
y cuenta con la participación
de más de 30 periodistas de
distintas ciudades de la re-
gión: Paysandú, Artigas,
Fray Bentos, Young, Rivera
y Salto. En la pasada opor-
tunidad fueron 3 las
facilitadoras las que aborda-
ron el módulo 2: “¿Cómo co-
municar con enfoque de de-
rechos?”.  La idea fue brin-
dar herramientas concretas
para que en la vida diaria los
periodistas las podamos apli-
car. Una de las exponentes
fue  la española Cristina
Polo, especialista en Dere-
chos Humanos, énfasis en
niñez y adolescencia-Facul-
tad de Derecho, Universidad
Complutense de Madrid
(UCM). Licenciada en Filolo-
gía-Facultad de Letras-UCM.
Ha trabajado en organizacio-
nes internacionales y locales
de promoción de derechos
de la niñez y adolescencia en
España, Centroamérica y
Perú en proyectos de comu-
nicación. Desde el 2010, tra-
baja en la Agencia Voz y Vos.

 No es lo mismo
“menor” que “niño y

adolescente”
Cristina Polo se encargó

de presentar el enfoque de
derechos y su aplicación en
la comunicación. En ese sen-
tido partió de algo que es
común en los distintos me-
dios de prensa: el encontrar-
nos con noticias que hablan

Con enfoque de derechos

E
de “menores”, y con otras
que hacen referencia a “ni-
ños, niñas y adolescentes”.
¿Qué significado tienen y
cuál le damos?  Para la
facilitadora “el término menor
es un término jurídico que tie-
ne su origen en el derecho
penal. Surgió en Estados
Unidos, a finales del siglo
XIX, con la teoría de la “pro-
tección del menor” que lue-
go se extendió a Europa y a
Latinoamérica. Se crearon
tribunales especiales para
juzgarlos cuando están en
conflicto con la ley, o estuvie-
ron en una situación de des-
amparo o de explotación. De
esa manera el término “me-
nor” se acuñó para nombrar
a las víctimas que eran ob-
jeto de una protección espe-
cial, de la caridad y de la lás-
tima. También se nombra de
esa manera a los victimarios,
que eran objeto de represión
y control, y eran considera-
dos una amenaza. A los me-
nores se los despersonaliza,
incluso lingüísticamente, ya
que el término menor es un
adjetivo comparativo que se
utiliza como sustantivo, eti-
quetando a esa niñez y ado-
lescencia por la situación
que están pasando. Por otro
lado se nombraba como “ni-
ños, niñas y adolescentes” a
los normales, a los que si te-
nían familias, vivienda, iban
a las escuelas.

 El cambio de
paradigma en 1989
Esa división se da hasta

1989, cuando se aprueba la
Convención sobre los dere-
chos del niño, que rompe ese
paradigma, e instala una
nueva doctrina: la de sujetos
de derechos. Dejamos atrás
la división y ahora toda la ni-
ñez y adolescencia es con-
siderada sujeto de derecho.
Esta convención es el Trata-

do Internacional de Dere-
chos Humanos que está re-
conocido por todos los paí-
ses que integran las Nacio-
nes Unidas, salvo Estados
Unidos y Somalia, que no lo
han ratificado pero sí firma-
do.  Uruguay lo ratifica en
1990 y en 2004, con la apro-
bación del Código de la Ni-
ñez y de la Adolescencia, se
adapta la legislación interna.

 Cambio de mirada
 El enfoque de derechos

implica un cambio de mira-
da sobre la realidad de la ni-
ñez y adolescencia. Se pasa
de una mirada tutelar,
paternalista y asistencialista
a verles a todos (también a
los adolescentes en conflic-
to con la ley y a los que es-
tán en situación de calle)
como sujetos de derechos.
Este cambio de mirada se da
desde la legislación, en las
políticas públicas y en la co-
municación. Esta visión nos
presenta a los niños y ado-
lescentes como ciudadanos
activos y participan tanto de
su propio desarrollo como de
los de la comunidad. Son
personas presentes porque
son una etapa más de la
vida, ya que no se están pre-
parando para ser adultos. De
esa manera se pasa a una
protección integral: además
de tener derecho a ser pro-
tegido en una situación de
pobreza, tienen derecho a
participar en el descanso, a
informarse, a la salud, a la
privacidad, entre otros. Los
niños y adolescentes tiene
derecho a expresar sus opi-
niones en los asuntos que
les afectan y a ser escucha-
dos y tenidos en cuenta. En
el caso de los medios de co-
municación tienen derecho a
que se los incluya como
fuentes de las noticias. Tie-
nen derecho a buscar, difun-
dir y recibir información. Res-

pecto de su vida privada hay
que considerar que a la hora
de entrevistarlos y publicar
imágenes, e identificarlos en
las noticias, ellos tienen de-
recho a su respeto y deben
autorizar su utilización. Hay
normas en el Código de la Ni-

ñez y de la Adolescencia que
establecen la prohibición de
la identificación de la perso-
na del adolescente por cual-
quier medio de comunica-
ción, sin perjuicio de la in-
formación sobre los he-
chos.


